RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007863, Ent. N°6752/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Pública Nº06/002/2012 para el suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas en la cuidad de Tacuarembó, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20.8.2013, se presentaron las firmas ELDIR S.A. y APUD HERMANOS CONSTRUCCIONES LTDA.;
 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el pliego y al informe técnico realizado, considera mas conveniente la adjudicación a la firma ELDIR S.A por un total de 17 viviendas y unidades de garage ofertadas, a un precio total de $29.533.800 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $4.910.000; 

                               3) que conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF no se efectuaron consideraciones por parte de los oferentes al procedimiento cumplido;
 

         4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                   5) que se adjunta constancia de Afectación de crédito Nº000831, de fecha 25.11.2013, por un monto total de $34.443.800, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2014 $6.350.138, Ejercicio 2015  $28.093.662; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA la intervención del gasto total de $34.443.800 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública Nº06/002/2013 adjudicada a la firma ELDIR SA, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer asimismo el control de que la Resolución de adjudicación concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 en la redacción dispuesta por la Resolución;

4) Cometer finalmente a la Contadora Auditora el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

5) Comunicar a la Contadora Auditora; 

6) Devolver las actuaciones.  
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